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 Resumen 

 El presente informe se ha preparado de conformidad con el párrafo 8 de la 

resolución 50/53 de la Asamblea General, leído conjuntamente con la resolución 

78/115 de la Asamblea, sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional. En 

las secciones II.A y II.B del informe se facilita información, basada en las 

comunicaciones de Gobiernos y organizaciones internacionales, sobre las medidas 

adoptadas a nivel nacional e internacional. En la sección III se ofrece una lista de los 

instrumentos jurídicos internacionales pertinentes.  

 

 

  

 * Publicado nuevamente por razones técnicas el 30 de agosto de 2024. 

 ** A/79/50. 
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 I. Introducción 
 

 

1. El presente informe se ha preparado de conformidad con el párrafo 8 de la 

resolución 50/53 de la Asamblea General, leído conjuntamente con el párrafo 23 de 

la resolución 78/115 de la Asamblea. 

2. Se pidió a los Estados que presentaran, antes del 31 de mayo de 2024, 

información sobre la aplicación de los párrafos 10 a) y b) de la Declaración sobre 

Medidas para Eliminar el Terrorismo Internacional, que figura en el anexo de la 

resolución 49/60 de la Asamblea General, y se les advirtió de que las comunicaciones 

presentadas con retraso se incluirían en el siguiente ciclo de presentación de informes, 

según procediera. La sección II.A contiene un resumen de las respuestas recibidas. Si 

corresponde, se hace referencia a las comunicaciones anteriores recibidas de los 

Estados Miembros desde 2015; si no se ha recibido ninguna comunicación de un 

Estado Miembro desde 2015, no se incluye indicación alguna.  

3. También se invitó a los organismos especializados pertinentes y a otras 

organizaciones internacionales competentes a presentar, antes del 31 de mayo de 

2024, información u otro material pertinente sobre la aplicación del párrafo 10 a) de 

la Declaración. La sección II.B contiene un resumen de las respuestas recibidas.  

4. Los resúmenes de las respuestas se centran en las cuestiones mencionadas en 

los párrafos 10 a) y b) de la Declaración, a saber: a) la recopilación de datos acerca 

del estado y la aplicación de los acuerdos multilaterales, regionales y bilaterales 

vigentes que se refieren al terrorismo internacional, que incluya información relativa 

a incidentes causados por el terrorismo internacional y a procesos y condenas penales; 

y b) las leyes y normas nacionales relativas a la prevención y la represión del 

terrorismo internacional en todas sus formas y manifestaciones. Los textos completos 

de las respuestas, incluidas las recibidas después del 31 de mayo de 2024, se pueden 

consultar en el sitio web de la Sexta Comisión de la Asamblea General 1. 

 

 

 II. Medidas adoptadas a nivel nacional e internacional en 
materia de prevención y represión del terrorismo 
internacional, e información sobre los incidentes causados 
por el terrorismo internacional 
 

 

 A. Información recibida de Estados Miembros 
 

 

  Argelia 
 

5. Además de facilitar información previa (A/73/125, párrs. 5 a 7; A/74/151, párrs. 

5 a 7; A/75/176, párrs. 5 a 7; A/76/201, párrs. 5 y 6; A/77/185, párrs. 5 a 8; y A/78/221, 

párrs. 5 y 6), Argelia reiteró su compromiso con la lucha contra el flagelo del 

terrorismo, haciendo hincapié en la importancia de la cooperación bilateral y 

multilateral. El país facilitó información detallada sobre las actividades y medidas 

destinadas a combatir el terrorismo tanto a escala nacional como internacional. 

6. Argelia comunicó las siguientes modificaciones en su legislación antiterrorista: 

por medio de la Ley núm. 023-01, de 7 de febrero de 2023, se modificó y 

complementó la Ley núm. 05-01, de 6 de febrero de 2005, para prevenir y combatir 

el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo, de conformidad con las 

recomendaciones del Grupo de Acción Financiera sobre el blanqueo de dinero y las 

recomendaciones especiales sobre la financiación del terrorismo y la financiación de 

__________________ 

 1 www.un.org/en/ga/sixth. 

https://undocs.org/es/A/RES/50/53
https://undocs.org/es/A/RES/78/115
https://undocs.org/es/A/RES/49/60
https://undocs.org/es/A/73/125
https://undocs.org/es/A/74/151
https://undocs.org/es/A/75/176
https://undocs.org/es/A/76/201
https://undocs.org/es/A/77/185
https://undocs.org/es/A/78/221
https://unitednations-my.sharepoint.com/personal/ruiz-grane_un_org/Documents/Jobs/2024-07-23%20-%202411479%20-%20A%2079%2099%20%5bmonitoreo%20CC%5d/www.un.org/en/ga/sixth
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la proliferación de armas de destrucción masiva; mediante el Decreto Ejecutivo núm. 

23-50, de 3 de enero de 2023, se creó el comité operacional para la coordinación de 

las políticas y las medidas de lucha contra el blanqueo de dinero y la financiación del 

terrorismo; mediante el Decreto Ejecutivo núm. 23-428, de 29 de noviembre de 2023, 

se estableció el procedimiento de congelación e incautación de activos en el marco 

de las actividades para prevenir la financiación del terrorismo y la proliferación de 

armas de destrucción masiva y luchar contra ambos fenómenos; mediante el Decreto 

Ejecutivo núm. 23-430, de 29 de noviembre de 2023, se dispusieron las condiciones 

y los procedimientos para que las autoridades competentes ejercieran sus funciones 

en lo relativo a prevenir y combatir el blanqueo de dinero, la financiación del 

terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva; 

mediante el Decreto Ejecutivo núm. 23-431, de 29 de noviembre de 2023, se 

determinaron la composición, la organización y el funcionamiento del comité de 

seguimiento de las sanciones internacionales selectivas, que se encarga del 

seguimiento de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad . 

7. Además, Argelia comunicó la aprobación de la Ley núm. 21-11, de 25 de agosto 

de 2021, por la que se complementó la Ley núm. 66-155, de 8 de junio de 1966, 

relativa al Código de Procedimiento Penal, en virtud de la cual se creó, en el seno del 

tribunal que se reúne en la sede de la Corte de Argel, una unidad penal nacional 

especializada encargada de perseguir e investigar los delitos relacionados con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones y los delitos conexos. Se crearon 

tribunales especializados en Argel, Orán, Uargla y Constantina, competentes en casos 

de terrorismo, delincuencia organizada, drogas, blanqueo de dinero, financiación del 

terrorismo, ciberdelincuencia, transferencia ilícita de capitales y corrupción.  

 

  Argentina 
 

8. La Argentina comunicó que se encontraban en trámite en su sistema judicial 

nacional 33 causas relacionadas con el terrorismo, si bien señaló que aún no había 

ninguna condena. Cinco nuevas investigaciones relacionadas con el terrorismo se 

encontraban en etapa preparatoria ante Unidades Fiscales especializadas del 

Ministerio Público.  

9. La Argentina comunicó también que el 11 de abril de 2024 la Cámara Federal 

de Casación Penal había dictado una sentencia sobre los atentados contra la Embajada 

de Israel en la Argentina, en marzo de 1992, y contra la sede de la Asociación Mutual 

Israelita Argentina (AMIA), el 18 de julio de 1994. El atentado contra la sede de la 

AMIA había sido declarado crimen de lesa humanidad y la Argentina había realizado 

gestiones con distintos Estados a fin de obtener la detención preventiva de los 

imputados para su posterior extradición. Además, la Argentina envió solicitudes de 

asistencia jurídica internacional a varios Estados durante la investigación de la causa.  

 

  Azerbaiyán 
 

10. Azerbaiyán facilitó información sobre las medidas adoptadas a nivel nacional 

contra las personas y entidades incluidas en las listas de los comités de sanciones del 

Consejo de Seguridad por su implicación en actividades terroristas. El 30 de 

diciembre de 2022, en virtud del Decreto núm. 1859 del Presidente de Azerbaiyán, de 

27 de febrero de 2020, se aprobaron dos leyes nacionales con el objetivo de ejecutar 

el plan de acción nacional para el fomento del gobierno abierto (2020-2022): a) la 

Ley contra la Legalización de Bienes Obtenidos por Medios Delictivos y la 

Financiación del Terrorismo; y b) la Ley de Sanciones Financieras Selectivas. La 

primera cubría la detección y prevención de la legalización de bienes obtenidos por 

medios delictivos y la financiación del terrorismo, con lo que se cumplían las 

obligaciones derivadas de los tratados internacionales en los que Azerbaiyán era parte 
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y se protegían los intereses del país mediante la cooperación nacional e internacional. 

La otra ley mencionada estableció la base jurídica y el procedimiento para aplicar 

sanciones financieras selectivas de conformidad con las resoluciones pertinentes del 

Consejo de Seguridad sobre la prevención del terrorismo, la financiación del 

terrorismo, la proliferación de armas de destrucción masiva y la financiación de la 

proliferación de armas de destrucción masiva.  

11. Azerbaiyán también comunicó que su Servicio de Supervisión Financiera, 

creado en virtud del Decreto Presidencial núm. 95, de 15 de mayo de 2018, era una 

entidad jurídica pública que aplicaba una regulación y un control unificados, 

coordinaba actividades y participaba en la formulación de políticas relativas a la 

prevención de la legalización de fondos o bienes de otro tipo obtenidos por medios 

delictivos y la financiación del terrorismo. 

12. Azerbaiyán recordó los documentos de la Asamblea General y del Consejo de 

Seguridad (A/76/680-S/2022/92 y A/75/625-S/2020/1161) sobre los combatientes 

terroristas extranjeros y la financiación del terrorismo, el blanqueo de dinero y la 

corrupción en relación con el conflicto entre Armenia y Azerbaiyán.  

13. En cuanto a los procedimientos judiciales tras las medidas antiterroristas puestas 

en marcha en septiembre de 2023, Azerbaiyán comunicó que se había detenido y 

puesto en prisión preventiva a personas acusadas, entre otras cosas, de actos 

terroristas que habían causado la muerte de personas. Existían sospechas razonables 

de que los acusados habían participado en la creación y el funcionamiento de grupos 

armados contrarios a la legislación nacional de Azerbaiyán y, de forma ilegal y 

organizada, en la adquisición, transferencia, almacenamiento, transporte y porte de 

armas de fuego y sus componentes y municiones y de artefactos explosivos. Se 

determinó que había motivos razonables para suponer que habían participado de 

forma intencional en la financiación del terrorismo recaudando, asignando y 

proporcionando fondos y bienes de otro tipo, total o parcialmente y directa o 

indirectamente, para la comisión de actos terroristas.  

14. Azerbaiyán también declaró que, desde 2020, cientos de sus ciudadanos habían 

sido víctimas del terrorismo con minas terrestres. Habían perdido la vida 68 personas, 

de las cuales 53 eran civiles y 15 militares.  

 

  Bélgica 
 

15. Además de la información facilitada anteriormente (A/73/125, párrs. 8 a 10; y 

A/75/176, párrs. 11 a 13), Bélgica comunicó varias novedades relacionadas con su 

marco jurídico nacional. En particular, Bélgica había impuesto restricciones a la 

posesión de cargadores de armas de fuego, de modo que solo podían estar en manos 

del propietario legal del arma correspondiente. También se agregaron nuevas 

precisiones jurídicas que prohibían la compraventa de armas de fuego por Internet. 

Desde junio de 2020, existía una obligación de declarar las armas de fuego 

neutralizadas para facilitar su rastreo. La legislación belga tipificaba como delito la 

fabricación ilícita de armas de fuego. Podía procesarse a personas que estuvieran en 

posesión de archivos utilizados para la impresión tridimensional de armas de fuego.  

16. Bélgica comunicó que en 2021 había introducido la Nota Estratégica sobre 

Extremismo y Terrorismo (Estrategia TER) con el objetivo de contener el terrorismo, 

el extremismo y el proceso de radicalización en la sociedad. La Estrategia TER 

garantizaba un enfoque multidisciplinario, que abarcaba a una multitud de agentes 

belgas a escala nacional, regional y local. La herramienta de intercambio de 

información para la Estrategia TER era la base de datos común, que permitía a todos 

los servicios implicados en la lucha contra el terrorismo intercambiar información 

sobre las entidades prioritarias incluidas en listas bajo distintas categorías. Los 

https://undocs.org/es/A/76/680
https://undocs.org/es/A/75/625
https://undocs.org/es/A/73/125
https://undocs.org/es/A/75/176
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criterios para adjudicar tales categorías (combatientes terroristas extranjeros, 

combatientes terroristas autóctonos, propagandistas del odio, extremistas 

potencialmente violentos y personas condenadas por terrorismo) estaban 

estrictamente determinados por ley. 

17. En el marco del enfoque multidisciplinario adoptado por Bélgica, se han creado 

células locales de seguridad integral en cada municipio. Las células eran las 

plataformas más adecuadas no solo para la prevención, sino también para la 

reintegración. También se comunicó que se había prestado especial atención a la 

cuestión de los menores, tanto los que figuraban en la base de datos común como los 

niños que regresaban de zonas yihadistas. Se estaba trabajando para crear bases de 

datos similares en los centros penitenciarios a los efectos de preparar la puesta en 

libertad de los detenidos en cuestión.  

18. Se comunicó que se había ampliado y especificado más la tipificación de los 

delitos de terrorismo en la legislación belga, se habían seguido desarrollando los 

métodos de inteligencia e investigación, se habían tomado iniciativas para mejorar el 

intercambio de información, se habían acrecentado los recursos financieros y 

humanos a disposición de los servicios de seguridad y se habían reforzado las medidas 

represivas y administrativas. Bélgica aportó una lista de medidas pertinentes a ese 

respecto, entre ellas el aumento de las medidas de control de fronteras en aeropuertos 

y estaciones de tren internacionales, la mejora de la posición de información de los 

servicios de inteligencia en el extranjero, el aumento de la seguridad de los 

documentos de identidad y el refuerzo de la ciberseguridad. Además, se habían 

diseñado medidas adaptadas a los menores implicados en delitos de terrorismo, 

incluidos los que regresaban de zonas de conflicto, haciendo hincapié en el principio 

del interés superior del niño. Entre 2018 y 2023, se habían dictado 414 condenas 

judiciales por delitos de terrorismo. Se había incluido a más de 264 personas en la 

lista nacional de terrorismo, lo que había derivado en la congelación de activos.  

19. Contrarrestar la amenaza de los combatientes terroristas extranjeros mediante la 

desradicalización en los centros penitenciarios se consideró una prioridad absoluta. 

Bélgica había comenzado a capacitar a imanes para que trabajaran con los presos a 

fin de reconocer los signos de radicalización y detectar a posibles reclutadores. En 

algunos centros penitenciarios se estaba intentando aislar a los presos radicalizados a 

fin de impedir la propagación de opiniones extremistas violentas.  

20. En el plano internacional, Bélgica se implicó activamente en las distintas 

resoluciones e iniciativas relativas al respeto de los derechos humanos en la lucha 

contra el terrorismo. En 2019, Bélgica se sumó al Llamamiento a la Acción de 

Christchurch. En 2022, la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo visitó 

Bélgica y evaluó positivamente los progresos del país en sus esfuerzos por prevenir 

y combatir el terrorismo. El 15 de noviembre de 2023 en Nueva York, Bélgica 

presentó ante el Comité contra el Terrorismo del Consejo de Seguridad los progresos 

realizados para aplicar las recomendaciones de la Dirección Ejecutiva del Comité 

contra el Terrorismo.  

 

  Bolivia 
 

21. Bolivia implementó medidas para sancionar los delitos de blanqueo de dinero 

relacionados con la financiación del terrorismo, de conformidad con la Convención 

Interamericana contra el Terrorismo. Se adoptaron las medidas necesarias para 

detectar, congelar o embargar los fondos o bienes de otro tipo cuyo propósito fuera 

financiar el terrorismo, a fin de proceder a su decomiso o incautación.  

22. Bolivia no había registrado en su territorio ningún hecho o actividad relacionado 

con grupos o células terroristas caracterizados como tales a nivel local o 
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internacional. Por lo tanto, no se había iniciado ninguna investigación penal en 

relación con actos o actividades terroristas. No obstante, Bolivia realizaba de manera 

continua un monitoreo de la situación y una búsqueda de información sobre dichas 

actividades. 

23. Bolivia afirmó que el 14 de diciembre de 2023 el Grupo de Acción Financiera 

de Latinoamérica había presentado un informe en el que se alertaba al país de la 

presencia en su territorio de 71 organizaciones sin fines de lucro sospechosas de 

financiar el terrorismo. En caso de comprobarse esas sospechas, Bolivia ya cuenta 

con los mecanismos técnicos y legales necesarios para iniciar los procesos penales 

que correspondan. 

 

  Burundi 
 

24. Además de facilitar información previa (A/66/96/Add.1, párrs. 7 a 9), Burundi 

afirmó que, para fortalecer la cooperación internacional, regional y subregional, era 

esencial mejorar la capacidad de los Estados Miembros para prevenir y reprimir el 

terrorismo internacional. Burundi señaló que los terroristas in ternacionales viajaban 

de un país a otro y exhortó a las Naciones Unidas a que apoyaran activamente a los 

Estados Miembros para que reforzaran sus sistemas de gestión de fronteras.  

25. Burundi señaló la importancia de la creación de capacidad en los organismos 

encargados de hacer cumplir la ley, así como del refuerzo de la cooperación 

internacional y el intercambio de información entre las autoridades competentes. En 

consecuencia, se señalaron los siguientes aspectos: obtención y conservación de 

pruebas electrónicas procedentes de proveedores extranjeros de servicios digitales; 

creación de capacidad en materia de ciencia forense digital e investigaciones 

cibernéticas; y refuerzo de las investigaciones sobre transacciones financieras, en 

especial las criptomonedas y los nuevos sistemas de pago electrónico.  

26. Burundi subrayó la necesidad de prevenir la radicalización en línea de los 

jóvenes por medios como detectar y evaluar la información errónea, combatir la 

polarización y empoderar a la juventud para que luche contra la propaganda 

extremista.  

 

  Colombia 
 

27. Además de facilitar información previa (A/69/209, párrs. 6 a 10; A/70/211, 

párrs. 12 a 15; A/72/111, párrs. 12 y 13; A/75/176, párrs. 24 a 30; A/76/201, párrs. 17 

a 22; A/77/185, párrs. 19 a 24; y A/78/221, párr. 9), Colombia subrayó la importancia 

de lograr una comprensión integral del delito de terrorismo como fenómeno 

transnacional que requería fortalecer los mecanismos de cooperación con Estados, 

organizaciones y organismos. También reforzó su compromiso con la Estrategia 

Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo.  

28. Según la Unidad de Información y Análisis Financiero de Colombia, el riesgo 

de financiación del terrorismo en Colombia se mantenía en un nivel medio, mientras 

que la valoración de las vulnerabilidades se había reducido como consecuencia del 

marco legislativo y normativo vigente en Colombia. Se habían destinado más recursos 

a fortalecer la prevención y detección de actividades relacionadas con la financiación 

del terrorismo en todo el territorio colombiano. También se comunicó que el sector 

de seguridad y defensa estaba elaborando una estrategia sectorial contra el terrorismo, 

destinada a fortalecer las capacidades nacionales y coordinar los trabajos para que el 

aparato nacional fuera más eficaz y eficiente a la hora de prevenir el terrorismo y 

responder a él. Se había incluido la perspectiva de género en el proceso de elaboración 

de la estrategia. 

https://undocs.org/es/A/66/96/Add.1
https://undocs.org/es/A/69/209
https://undocs.org/es/A/70/211
https://undocs.org/es/A/72/111
https://undocs.org/es/A/75/176
https://undocs.org/es/A/76/201
https://undocs.org/es/A/77/185
https://undocs.org/es/A/78/221
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29. Colombia comunicó que la Fiscalía General de la Nación consideraba la 

cooperación internacional una herramienta fundamental en la lucha contra el 

terrorismo y la delincuencia organizada transnacional. Se destacó la importancia de 

promover diferentes redes internacionales para tal fin, como la Asociación 

Iberoamericana de Ministerios Públicos. Colombia también comunicó que la Unidad 

de Información y Análisis Financiero había creado el Grupo de Estadística Aplicada 

a la Inteligencia Financiera con el fin de investigar posibles riesgos de blanqueo de 

dinero y financiación del terrorismo usando nuevas tecnologías, en particular en el 

sector de los criptoactivos. También se habían desarrollado algoritmos de análisis de 

cadenas de bloques para reconstruir la trazabilidad de los fondos. 

30. El Plan Nacional de Política Criminal 2021-2025 había definido una serie de 

principios relativos a la prevención de la criminalidad, la investigación, el 

juzgamiento, el cumplimiento de las sanciones y la resocialización. Una de las 

prioridades del plan era la disrupción de la delincuencia organizada y el terrorismo, 

en particular el blanqueo de dinero, el contrabando y el terrorismo y su financiación.  

 

  Cuba 
 

31. Además de facilitar información previa (A/66/96, párrs. 17 a 19; A/67/162, 

párrs. 10 y 11; A/68/180, párrs. 12 a 15; A/69/209, párrs. 11 a 15; A/70/211, párrs. 16 

a 21; A/71/182, párrs. 27 a 31; A/72/111, párrs. 14 a 17; A/73/125, párrs. 13 a 16; 

A/74/151, párrs. 35 a 39; A/75/176, párrs. 31 a 40; A/76/201, párrs. 23 a 28; A/77/185, 

párrs. 25 a 30; y A/78/221, párrs. 10 a 13), Cuba comunicó que había obtenido 

resultados satisfactorios en la evaluación del Grupo de Acción Financiera de 

Latinoamérica al demostrar que contaba con las herramientas necesarias para 

combatir el posible uso de activos y proveedores de servicios virtuales con fines de 

blanqueo de dinero y financiación del terrorismo. Cuba había firmado 17 memorandos 

de entendimiento con unidades de inteligencia financiera de varios países. En 2023, 

la Dirección General de Investigación de Operaciones Financieras  del Banco Central 

de Cuba trabajó en 247 reportes de operaciones sospechosas, y las autoridades 

competentes se ocuparon de 17 casos de presunta financiación del terrorismo. Cuba 

comunicó que la cooperación se mantenía a través de la plataforma segura del Grupo 

Egmont. Se hizo hincapié en la importancia de la cooperación internacional y 

regional, y las autoridades cubanas mantenían 36 vínculos de cooperación con 

servicios policiales extranjeros.  

32. El Organismo Internacional de Energía Atómica y la Organización para la 

Prohibición de las Armas Químicas habían realizado inspecciones de salvaguardias 

en Cuba en abril de 2024 y marzo de 2023, respectivamente. En ambas inspecciones 

se había constatado el estricto cumplimiento por parte de Cuba de todas sus 

obligaciones referentes a los usos pacíficos de la energía nuclear y las sustancias 

químicas controladas, la transparencia de las autoridades cubanas y la cooperación 

existente con las organizaciones internacionales. 

33. Cuba subrayó la importancia de que se retomaran las negociaciones relativas al 

proyecto de convenio general sobre el terrorismo internacional para subsanar las 

deficiencias y omisiones del marco jurídico internacional vigente. Para Cuba, el 

convenio debía contener una definición clara y precisa de “terrorismo internacional” 

que incluyera el terrorismo de Estado.  

34. Cuba había actualizado la estrategia nacional de lucha contra el terrorismo en 

2022, prestando especial atención a las víctimas de actos terroristas. Además, brindó 

información detallada sobre los actos terroristas cometidos contra el pueblo cubano y 

destacó que el pueblo cubano había sido víctima de 713 actos terroristas en 60 años.  

 

https://undocs.org/es/A/66/96
https://undocs.org/es/A/67/162
https://undocs.org/es/A/68/180
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  El Salvador  
 

35. Además de la información facilitada anteriormente (A/67/162, párr. 15; 

A/71/182, párrs. 32 a 34; A/72/111, párrs. 21 y 22; A/75/176, párrs. 51 a 54; A/76/201, 

párrs. 39 a 42; y A/77/185, párrs. 37 y 38), El Salvador reiteró la importancia de la 

cooperación internacional para prevenir, investigar y juzgar los actos de terrorismo, 

teniendo en cuenta no solo los diferentes elementos de tipificación presentes en las 

diversas legislaciones nacionales de los Estados Miembros, sino también los 

instrumentos internacionales en la materia. El Salvador comunicó que contaba con un 

marco jurídico nacional para investigar los actos de terrorismo (Constitución, Código 

Procesal Penal y Ley Especial contra Actos de Terrorismo). La Ley Especial había 

sido modificada por el Decreto Legislativo núm. 928, de 5 de enero de 2024, 

publicado en el Diario Oficial núm. 5, tomo núm. 442, de 9 de enero de 2024, para 

adaptar el ordenamiento jurídico nacional a las resoluciones del Consejo de 

Seguridad, en particular las resoluciones 1267 (1999) y 1373 (2001). El Salvador 

presentó información detallada sobre las modificaciones y el funcionamiento de su 

ordenamiento jurídico nacional. 

36. En 2023 El Salvador participó en la evaluación del Grupo de Acción Financiera. 

La evaluación le había permitido revisar y actualizar sus sistemas y mecanismos 

creados para prevenir y combatir el blanqueo de dinero y la financiación del 

terrorismo. El Salvador había adoptado medidas nacionales que le permitían cumplir 

con las resoluciones y declaraciones relativas a las medidas de lucha contra el 

terrorismo internacional, centrando sus esfuerzos en la prevención y el castigo de la 

financiación del terrorismo. También se comunicó que se habían creado 

procedimientos internos a fin de agilizar el flujo de información para alertar a las 

autoridades nacionales cada vez que el Consejo de Seguridad actualizara las listas de 

personas o grupos designados como terroristas. 

 

  Guatemala 
 

37. Guatemala comunicó que en su Código Penal (art. 391), así como en la Ley 

Contra la Delincuencia Organizada (Decreto núm. 21-2006) y la Ley para Prevenir y 

Reprimir el Financiamiento del Terrorismo (Decreto núm. 58-2005), se abordaban el 

terrorismo y los actos terroristas. Tales leyes regían la investigación y persecución 

del terrorismo, los actos terroristas y la financiación del terrorismo.  

38. Guatemala también comunicó que era parte en acuerdos internacionales 

relativos a la seguridad y la lucha contra el terrorismo. La cooperación internacional 

era clave para la prevención, investigación y persecución del terrorismo en la opinión 

del país, el cual subrayó la importancia de ratificar los acuerdos e instrumentos 

internacionales y participar en ellos. Guatemala aportó una lista detallada de los 

instrumentos internacionales y regionales en los que era parte: había firmado o 

ratificado 27 instrumentos. También facilitó copias de los memorandos ministeriales 

e información detallada al respecto, e informes en los que se describían las medidas 

adoptadas para hacer frente al terrorismo y los actos terroristas. Guatemala apoyaba 

la labor del Programa de Ciberseguridad del Comité Interamericano contra el 

Terrorismo, bajo los auspicios de la Organización de los Estados Americanos, en 

cuanto iniciativa orientada a fortalecer y desarrollar la capacidad de los Estados 

miembros para prevenir y combatir el terrorismo en todas sus formas, incluido el 

aspecto cibernético, así como para responder frente al terrorismo.  

39. A nivel nacional, la Comisión Presidencial de Coordinación de los Esfuerzos 

Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, el Financiamiento del Terrorismo y el 

Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva en Guatemala 

coordinaba los esfuerzos y la cooperación interinstitucional entre las distintas 
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entidades del Estado involucradas en las actividades de prevención, control, 

vigilancia y sanción de los delitos de blanqueo de dinero y terrorismo.  

40. Debido a su situación geográfica, el país era elegido por la delincuencia 

organizada dedicada a la trata de personas para trasladar a migrantes irregulares, lo 

que podría asimismo dar lugar al movimiento de miembros o simpatizantes de 

organizaciones terroristas. Si bien no se habían registrado actos terroristas en 

Guatemala, ante el avance del terrorismo global el país consideraba que era probable 

que la región latinoamericana, dada su ubicación estratégica, fuera utilizada como 

refugio o campo de entrenamiento o adoctrinamiento de personas extremistas o 

simpatizantes de organizaciones terroristas o grupos extremistas.  

 

  Jordania 
 

41. Jordania comunicó que había creado capacidades para impartir formación en 

operaciones tácticas, detección de ciberdelincuencia, manejo de explosivos, 

investigación de delitos violentos, ciencias forenses y lucha contra el blanqueo de 

dinero y la trata de personas. El país presentó información detallada sobre su 

estructura institucional y las diversas dependencias dedicadas a la eliminación del 

terrorismo, entre ellas una dependencia de lucha contra la ciberdelincuencia, una 

dependencia de seguridad nuclear dentro del mando de la Gendarmería, y un centro 

de armonía social y un centro de creación de capacidad en cuestiones de género dentro 

del Departamento de Seguridad Preventiva.  

42. Jordania mantenía alianzas regionales e internacionales para combatir el 

terrorismo. Además, facilitó una lista pormenorizada de los acuerdos y memorandos 

de entendimiento que había firmado sobre asuntos relacionados con la lucha contra el 

terrorismo, el tráfico de material nuclear y radiológico, la cooperación y el apoyo, y 

la creación de capacidades. Destacó los acuerdos internacionales, árabes y regionales 

que preveían la cooperación internacional para combatir el terrorismo y la 

delincuencia transfronteriza, así como su legislación nacional por la que se había 

ratificado la Convención Árabe contra la Delincuencia Organizada Transnacional.  

43. También se comunicó que en los períodos 2018-2021 y 2022-2023 se habían 

ejecutado proyectos y programas para fortalecer el estado de derecho, crear 

capacidades y reforzar la gestión y la seguridad de las fronteras. Jordania también 

celebró seminarios y conferencias sobre la cuestión del terrorismo y participó en 

talleres y reuniones internacionales en materia de lucha contra el terrorismo; el 1 de 

diciembre de 2021, fue el anfitrión de la Conferencia Euro-Árabe sobre Seguridad de 

las Fronteras.  

 

  Líbano 
 

44. Además de facilitar información anterior (A/72/111, párrs. 33 a 35), el Líbano 

comunicó que sus servicios de seguridad habían detectado numerosas redes terroristas 

y células durmientes y que, por tanto, habían detenido y procesado a sus miembros. 

Se habían adoptado amplias medidas para impedir que los terroristas salieran del 

Líbano o entraran en el país subrepticiamente. Se habían difundido notificaciones de 

búsqueda e investigación de numerosas personas buscadas por delitos de terrorismo 

y de ciudadanos libaneses que se habían unido a organizaciones terroristas como el 

Dáesh o el Frente Al-Nusra. 

45. Con la aprobación de la Fiscalía del Tribunal de Casación y en coordinación con 

la Comisión Especial de Investigación del Banco del Líbano, la Dirección General de 

las Fuerzas de Seguridad Interior publicó una lista nacional de personas implicadas 

en casos de terrorismo contra las que se habían dictado resoluciones judiciales o 

sentencias por delitos de terrorismo, financiación del terrorismo o actos terroristas.  
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46. Con el fin de aplicar las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, los 

servicios de seguridad libaneses competentes adoptaron procedimientos y medidas 

estrictos para garantizar que las personas o grupos afiliados a ciertas organizaciones 

terroristas, como el Dáesh, el Frente Al-Nusra u otras, o que les prestaban apoyo no 

transportaran de contrabando fondos, antigüedades o derivados del petróleo de origen 

sirio o iraquí por el territorio libanés. El Gobierno del Líbano aprobó la estrategia de 

gestión integrada de las fronteras, que entró en vigor el 1 de enero de 2020, para poner 

freno a todo tipo de contrabando y movimiento subrepticio de personas en pasos 

legales e ilegales. 

47. El Líbano se coordinaba con los países del primer subgrupo de trabajo 

procedimental sobre la lucha contra el terrorismo del Consejo de Ministros Árabes 

del Interior. Ponía en práctica sus recomendaciones con el objetivo de mejorar la 

cooperación en materia de inteligencia e intercambiar información, especialmente en 

lo relativo a los movimientos de combatientes terroristas extranjeros, y promover la 

cooperación y la coordinación entre los organismos competentes.  

48. La División de Información, dependiente de la Jefatura de Estado Mayor de la 

Dirección General de las Fuerzas de Seguridad Interior, estaba aplicando medidas 

para reforzar la cooperación procesal, en particular en lo relativo al intercambio de 

información, la extradición de personas buscadas por actos y delitos de terrorismo y 

la organización de talleres conjuntos, a saber: recopilar información sobre 

combatientes libaneses que se habían desplazado a focos de conflicto, así como 

vigilar a sus familiares presentes en el Líbano; implantar redes de informantes en las 

zonas de frontera para recabar información sobre las redes de contrabando; recopilar 

información sobre las redes logísticas utilizadas por las organizaciones terroristas; y 

vigilar y analizar el contenido en las redes sociales, las fuentes abiertas, los medios 

de comunicación y los foros de las organizaciones terroristas.  

 

  Omán 
 

49. Además de facilitar información previa (A/74/151, párrs. 73 a 78; y A/76/201, 

párrs. 58 a 60), Omán comunicó que disponía de varias políticas relacionadas con la 

lucha contra el terrorismo y el extremismo ideológico, con especial interés en la 

seguridad interna, y proporcionó una descripción detallada de tales políticas y 

medidas. 

50. Se habían adoptado medidas políticas centradas en la unidad nacional, el 

desarrollo económico, social y cultural de Omán y sus ciudadanos, y la cooperación 

regional e internacional. Omán optó por políticas de seguridad que promovían un 

sentido colectivo de la importancia de la estabilidad interna, fomentaban la conciencia 

sobre el extremismo y las causas de la inestabilidad y atacaban las causas profundas 

del extremismo. También se procuró aplicar una política preventiva sobre los medios 

de comunicación para proteger a la sociedad de la radicalización y el extremismo que 

conducen al terrorismo. Mediante la política se pretendía promover la tolerancia, la 

armonía, la unidad y el acercamiento, así como eliminar la incitación a la lucha 

sectaria y al odio tribal en los diversos medios de comunicación. Además, se adoptó 

una política de neutralidad en la cobertura de las noticias, especialmente las 

relacionadas con conflictos civiles y sectarios. Omán señaló que basaba su enfoque 

religioso en los fundamentos de la libertad de creencias y pensamiento. Se hacía 

hincapié en la igualdad entre las sectas islámicas de Omán, así como en la supervisión 

de los sermones y lecciones de la oración de los viernes, la concienciación sobre los 

peligros de la exageración y las diferencias sectarias, y la educación. 

51. Omán reafirmó su apoyo y respaldo a los esfuerzos internacionales orientados a 

eliminar el terrorismo internacional y combatirlo por medios como la cooperación 

interestatal y la ratificación de instrumentos internacionales y regionales, entre otros. 
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Se había publicado una estrategia nacional antiterrorista, en la que se desarrollaban 

marcos científicos y prácticos para combatir el terrorismo y su financiación, preservar 

la seguridad de Omán, proteger a los ciudadanos omaníes de las ideas extremistas y  

potenciar la participación del país en las iniciativas internacionales.  

 

  Qatar 
 

52. Además de facilitar información previa (A/66/96, párrs. 72 a 80; A/68/180, 

párrs. 48 a 51; y A/78/221, párr. 17), Qatar comunicó que estaba formalizando su 

adhesión a otros instrumentos internacionales pertinentes. El Comité Nacional contra 

el Terrorismo no había registrado ningún incidente relacionado con el terrorismo 

internacional. En el período que abarca el informe no había habido juicios ni condenas 

penales en relación con el terrorismo. 

 

  Federación de Rusia 
 

53. Además de la información facilitada anteriormente (A/74/151, párrs. 82 a 91; 

A/75/176, párrs. 90 a 95; y A/77/185, párrs. 62 a 67), la Federación de Rusia reiteró 

que había estado aplicando sistemáticamente las normas y principios del derecho 

internacional en la lucha contra el terrorismo internacional, mejorando su marco 

legislativo y sus prácticas de aplicación de la ley y reforzando su cooperación regional 

en la lucha contra el terrorismo. 

54. En 2023 se registraron más de 2.000 delitos de terrorismo en la Federación de 

Rusia. Una proporción considerable (27,6 %) consistió en delitos tipificados ya sea 

en el artículo 205.5 del Código Penal (organización de actividades de organizaciones 

terroristas y la participación en ellas) (387 delitos) o en el artículo 208 del Código 

Penal (organización de un grupo armado ilegal o participación en un tal grupo, y 

participación en un conflicto armado o en hostilidades con fines contrarios a los 

intereses de la Federación de Rusia) (272 delitos). Más de un tercio de los delitos de 

terrorismo registrados (39,1 %) correspondía a la tipificación del artículo 205.1 del 

Código Penal (facilitación de actividades terroristas) (307 delitos) y del artículo 205.2 

del Código Penal (llamamientos públicos a actividades terroristas, justificación 

pública del terrorismo o promoción del terrorismo) (624 delitos). Había disminuido 

el número de delitos registrados correspondientes a la tipificación del artículo 205.3 

del Código Penal (adiestramiento con el fin de llevar a cabo actividades terroristas) 

(104 delitos). El número de delitos registrados correspondientes a la tipificación del 

artículo 205 del Código Penal (acto terrorista) se había más que triplicado (410 

delitos). También había aumentado el número de delitos registrados correspondientes 

a la tipificación del artículo 281 del Código Penal (sabotaje) (36 delitos, de los cuales 

3 se habían cometido en instalaciones de transporte). Se habían finalizado causas 

penales en relación con 1.158 delitos de terrorismo, incluidos 102 delitos tipificados 

como actos terroristas. Se había identificado a 960 autores, y se habían remitido a 

tribunales los expedientes de 1.102 delitos.  

55. La Federación de Rusia comunicó las siguientes modificaciones introducidas en la 

legislación antiterrorista en 2023: el Decreto Presidencial núm. 48, de 31 de enero de 

2023, por el que se modificó el Decreto Presidencial núm. 851, de 14 de junio de 2012, a  

fin de aclarar el procedimiento orientado a determinar los niveles de amenaza terrorista; 

la Ley Federal núm. 8-FZ, de 6 de febrero de 2023, por la que se modificaron la Ley 

Federal sobre el registro estatal del genoma en la Federación de Rusia y ciertos 

instrumentos legislativos del país a fin de aclarar el concepto de información genómica, 

determinar las personas sujetas al registro estatal obligatorio del genoma y definir el 

procedimiento para la destrucción de la información genómica almacenada; la Ley 

Federal núm. 57-FZ, de 18 de marzo de 2023, por la que se modificaron los artículos 

13.15 y 20.3.3 del Código de Infracciones Administrativas a fin de introducir la 
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responsabilidad administrativa por difundir información con instrucciones para fabricar 

municiones de forma ilegal, excepto la información sobre técnicas y métodos relativos a 

las armas civiles de cañón largo de carga automática; la Ley Federal núm. 58-FZ, de 18 

de marzo de 2023, por la que se introdujo la responsabilidad penal por acceder ilegal y 

repetidamente a instalaciones estatales importantes, estructuras de comunicaciones o 

cargamentos especiales; la Ley Federal núm. 65-FZ, de 18 de marzo de 2023, por la que 

se modificó el Código de Aviación de la Federación de Rusia a fin de imponer el registro 

estatal obligatorio de las aeronaves civiles tripuladas ultraligeras cuyo peso estructural 

fuera igual o inferior a 115 kg; la Ley Federal núm. 214-FZ, de 13 de junio de 2023, por 

la que se modificó el artículo 104.1 del Código Penal a fin de disponer el decomiso de 

dinero y bienes obtenidos mediante la ciberdelincuencia; la extensión de la 

responsabilidad administrativa por la distribución, producción y almacenamiento masivos 

de materiales extremistas, de modo que se abarcaran no solo los que figuraban en la lista 

federal pública de materiales extremistas, sino también otros materiales clasificados como 

extremistas, de conformidad con la legislación federal (Ley Federal núm. 231-F3, de 13 

de junio de 2023, por la que se modificó el Código de Infracciones Administrativas); la 

Ley Federal núm. 398-FZ, de 31 de julio de 2023, por la que se modificaron el Código 

Penal y el artículo 151 del Código de Procedimiento Penal a fin de establecer la 

responsabilidad penal por incumplir los requisitos relacionados con la protección de 

instalaciones (y sus terrenos) del terrorismo; y la Ley Federal núm. 440-FZ, de 4 de agosto 

de 2023, por la que se modificaron ciertos instrumentos legislativos de la Federación de 

Rusia a fin de permitir a las autoridades competentes impedir el uso de drones, buques y 

vehículos submarinos y de superficie, vehículos sin conductor y otros sistemas 

automatizados no tripulados. 

56. El 15 de julio de 2023 se estableció un procedimiento para la creación, el 

mantenimiento y el uso de un banco de datos de materiales extremistas (Orden 

núm. 69 del Ministerio de Justicia, de 19 de abril de 2023). También se habían 

aprobado normas para publicar información relativa a la inclusión y la supresión de 

personas y entidades vinculadas con el terrorismo o la proliferación de armas de 

destrucción masiva de las listas correspondientes, de conformidad con las decisiones 

del Consejo de Seguridad (Decisión Gubernamental núm. 666, de 26 de abril de 

2023). Desde el 1 de septiembre de 2023, se habían aplicado criterio s actualizados 

para la inclusión de sitios que contuvieran información prohibida en el registro de 

sitios prohibidos (Orden núm. 25 del Servicio Federal de Supervisión de las 

Comunicaciones, las Tecnologías de la Información y los Medios de Comunicación 

Masivos, de 27 de febrero de 2023). Por medio de la Ley Federal núm. 401-FZ, de 31 

de julio de 2023, se había modificado el Código de Infracciones Administrativas a fin 

de establecer la responsabilidad administrativa en caso de que el propietario de una 

red social incumpliera, entre otras, la obligación de hacer un seguimiento de la red 

social o tomar medidas para restringir el acceso a información que infringiera lo 

dispuesto por ley. 

57. En 2023, el Tribunal Supremo de la Federación de Rusia calificó de terroristas a 

varias organizaciones, con lo que ya eran 50 las organizaciones clasificadas como tales. 

58. La Federación de Rusia comunicó que estaba aplicando fielmente los convenios 

universales pertinentes, las resoluciones del Consejo de Seguridad y las 

recomendaciones del Grupo de Acción Financiera. En el informe de 2023 sobre los 

progresos realizados por la Federación de Rusia, se había determinado que el país 

cumplía los requisitos en gran medida, en particular la recomendación 6 del Grupo, 

referente a la aplicación de las sanciones financieras selectivas relacionadas con el 

terrorismo o la financiación del terrorismo. 

  San Marino 
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59. Además de facilitar información previa (A/73/125, párrs. 39 a 42; A/74/151, 

párrs. 92 a 94; A/75/176, párrs. 96 a 99; A/76/201, párrs. 74 y 75; A/77/185, párrs. 68 

a 71; y A/78/221, párrs. 18 a 21), San Marino reiteró que era parte en 16 instrumentos 

universales y 10 regionales de lucha contra el terrorismo, así como en varios 

instrumentos bilaterales pertinentes. Además, facilitó una lista de los instrumentos 

internacionales que había ratificado. 

60. En cuanto a la financiación del terrorismo, San Marino comunicó que había 

transpuesto a la legislación nacional las disposiciones de la Directiva (UE) 2018/843 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, relativa a la 

prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la 

financiación del terrorismo, mediante la aprobación del Decreto Delegado núm. 154, 

de 31 de octubre de 2023.  

61. En cuanto a la cooperación policial, San Marino reiteró la descripción exhaustiva 

de las actividades de la Oficina Central Nacional del país en colaboración con la 

Organización Internacional de Policía Criminal y sus organismos encargados de hacer 

cumplir la ley, y destacó que la Oficina Central Nacional era el punto de contacto del país 

con la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Policial (Europol) en virtud del 

acuerdo de trabajo suscrito con Europol en septiembre de 2021. 

 

  Tailandia 
 

62. Además de la información facilitada anteriormente (A/75/176, párrs. 128 a 130; 

y A/77/185, párrs. 92 a 95), Tailandia comunicó que seguía firme en su compromiso 

de combatir el terrorismo, la radicalización, el extremismo violento y la delincuencia 

transnacional. Había ratificado 12 de los 19 convenios y protocolos relacionados con 

el marco de las Naciones Unidas de lucha contra el terrorismo. Tailandia también 

apoyaba la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo y había 

promulgado el plan de acción nacional contra el terrorismo 2023-2027, en el que se 

hacía hincapié en la prevención, la lucha y la resiliencia. 

63. Tailandia afirmó que su compromiso con la Estrategia Global contra el 

Terrorismo se había plasmado en medidas nacionales por medio de las directrices 

nacionales sobre el fortalecimiento de la coexistencia en el marco de la diversidad 

social. Las directrices promovían los esfuerzos integrados de los organismos públicos 

y las partes interesadas para hacer frente al extremismo violento de forma global 

mediante medidas socioeconómicas y psicológicas y el respeto de los derechos 

humanos. 

64. Tailandia alentaba a todos los países, así como a las organizaciones 

internacionales, a que compartieran información e intercambiaran buenas prácticas 

en los ámbitos de la desradicalización y la rehabilitación, la lucha contra el 

extremismo violento en línea y el uso de nuevas tecnologías (entre ellas la inteligencia 

artificial, las aeronaves no tripuladas y la impresión tridimensional con fines 

terroristas), y a que mejoraran la colaboración para desarticular las redes terroristas e 

impedir el flujo de las armas y los recursos financieros que apoyaban sus actividades.  

65. En marzo de 2023, junto con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 

y el Delito, Tailandia copresidió el Primer Diálogo de Cooperación para la Gestión 

de las Fronteras en la Región de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental 

(ASEAN). El diálogo dio lugar a un conjunto de recomendaciones de cinco partes 

sobre estrategias nacionales en consonancia con el documento conceptual sobre la 

hoja de ruta de la ASEAN para la cooperación en la gestión de las fronteras. El 

objetivo de la hoja de ruta era apoyar la facilitación del comercio y las comunidades 

fronterizas de la ASEAN. 
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66. En agosto de 2023, en la 26ª reunión de Directores Generales de Departamentos 

de Inmigración y Jefes de Divisiones de Asuntos Consulares de los Ministerios de 

Relaciones Exteriores de los países de la ASEAN, se acogió favorablemente la 

propuesta de Tailandia de redactar la hoja de ruta de la ASEAN para la cooperación 

en la gestión de las fronteras. La iniciativa se ajustaba al objetivo a largo plazo de la 

Asociación de establecer una comunidad de la ASEAN segura, integrada e 

interconectada. 

67. Frente a la necesidad de contrarrestar la posibilidad de que los combatientes 

terroristas extranjeros se dirigieran a Asia Sudoriental nuevamente, Tailandia hizo 

hincapié en su compromiso de impulsar el intercambio de información con otros 

países y organizaciones internacionales, en particular a través de la plataforma de la 

Organización Internacional de Policía Criminal y la base de datos sobre combatientes 

terroristas extranjeros. 

68. Al 19 de febrero de 2024, se había incluido en la lista correspondiente a 781 

personas por estar implicadas en actividades terroristas. Desde la entrada en vigor de 

la Ley contra la Financiación del Terrorismo y la Proliferación de Armas de 

Destrucción Masiva, B.E. 2559 (2016), se habían incautado activos y propiedades por 

valor de 6.367.390,08 baht. 

69. En diciembre de 2023, Tailandia recibió una visita de seguimiento de la 

Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo en el marco de la aplicación de 

las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, así como en seguimiento de la 

visita del Comité que había tenido lugar en 2005. 

 

  Türkiye 
 

70. Además de facilitar información previa (A/60/228, párrs. 83 a 87; A/73/125, 

párrs. 54 a 56; A/75/176, párrs. 131 a 134; A/76/201, párr. 103; A/77/185, párrs. 96 a 

99; y A/78/221, párrs. 22 a 25), Türkiye informó sobre las actualizaciones de su 

legislación. En 2024, la Gran Asamblea Nacional aprobó una ley que preveía de 2 a 

6 años de prisión para quienes cometieran actos terroristas en nombre de 

organizaciones terroristas sin ser miembro de ellas. En 2023 se aprobó un nuevo 

proyecto de ley que permitía exigir responsabilidad administrativa a las personas 

jurídicas públicas implicadas en varios tipos de delitos financieros, incluida la 

financiación del terrorismo. Con el fin de regular la notificación, la determinación y 

el seguimiento del inventario del material nuclear utilizado con fines pacíficos, así 

como de los equipos y materiales especialmente diseñados o preparados para el ciclo 

del combustible nuclear, y de impedir el uso no autorizado de esos materiales, en el 

reglamento sobre salvaguardias nucleares, publicado en el Diario Oficial núm. 32018, 

de 19 de noviembre de 2022, se establecieron los procedimientos y principios 

relativos al marco del sistema nacional de contabilidad y control de materiales 

nucleares. 

71. Türkiye informó sobre las cifras referentes a condenas por delitos relacionados 

con el terrorismo registradas entre 2022 y mayo de 2024. Desde octubre de 2021 y 

hasta abril de 2024, Türkiye había congelado los activos de 972 terroristas y 

entidades. De conformidad con la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad, 

había solicitado a 46 Estados Miembros que congelaran los activos de 179 personas. 

Además, había estado trabajando con asociados internacionales para congelar 

conjuntamente los activos de determinadas personas.  

72. En cuanto a la lucha contra el extremismo violento y la radicalización, Türkiye 

comunicó que el Departamento de Lucha contra el Terrorismo de su Policía Nacional 

había llevado a cabo actividades de sensibilización pública y prevención dirigidas, 

entre otras cosas, a impedir que las organizaciones terroristas reclutaran nuevos 
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miembros, garantizar la rendición de los terroristas y sensibilizar al público sobre las 

actividades terroristas. 

73. Türkiye también comunicó que, en 2023, 99 terroristas habían sido capturados 

sin vida, 1.014 habían sido capturados vivos y 140 se habían rendido. Además, se 

habían evitado 163 atentados terroristas, y se habían incautado 154.017 armas, 

artefactos explosivos improvisados y municiones, así como 649 kg de material 

explosivo. A mayo de 2024, 2 terroristas habían sido capturados sin vida, 382 habían 

sido capturados vivos y 33 se habían rendido. A su vez, se habían evitado 27 atentados 

terroristas y se habían incautado 25.638 armas, artefactos explosivos improvisados y 

municiones, así como 695 kg de material explosivo. También se afirmó que, en 

cumplimiento de la resolución 2178 (2014) del Consejo de Seguridad, Türkiye había 

seguido controlando sus fronteras para detener de forma eficiente la circulación de 

terroristas a través de las fronteras, así como los estupefacientes y el contrabando, 

que constituyen importantes fuentes de financiación del terrorismo. 

74. También se facilitó información sobre las actividades de varios grupos 

terroristas en la región, entre ellos el Dáesh y Al-Qaida, y sobre las operaciones 

antiterroristas ejecutadas por las autoridades turcas competentes para combatirlas.  

 

  Ucrania 
 

75. Además de la información facilitada anteriormente (A/73/125, párrs. 57 a 59; 

A/74/151, párrs. 118 a 120; A/75/176, párrs. 135 a 139; A/76/201, párrs. 109 a 113; y 

A/77/185, párrs. 100 a 103), Ucrania comunicó que, con miras a reforzar su sistema 

de lucha contra el terrorismo, la Rada Suprema de Ucrania había aprobado la Ley 

núm. 2589-IX, de 20 de septiembre de 2022, relativa a la ratificación del Protocolo 

Adicional al Convenio del Consejo de Europa para la Prevención del Terrorismo, y la 

Ley núm. 2997-IX, de 21 de marzo de 2023, por la que se modificaron los Códigos 

Penal y de Procedimiento Penal de Ucrania en relación con la ratificación del 

mencionado Protocolo Adicional, así como algunos instrumentos legislativos de 

Ucrania relativos a la mejora de la lucha contra el terrorismo.  

76. De 2023 a 2024, el Servicio de Seguridad de Ucrania había puesto en práctica 

las siguientes acciones: prohibir la entrada en Ucrania de 682 extranjeros implicados 

en actividades de organizaciones terroristas internacionales; deportar de Ucrania a 

cuatro personas mediante retorno forzoso a su país de origen o a un tercer país; 

identificar a un grupo de personas que había estado preparando actos terroristas con 

ayuda de Internet; detener e imputar a un ciudadano de Ucrania que, junto con un 

grupo de simpatizantes del Dáesh, había participado en la preparación de una serie de 

actos de carácter terrorista en países europeos; y desenmascarar a un grupo delictivo 

transnacional especializado en el traslado ilegal de inmigrantes procedentes de países 

con elevados riesgos en materia de migración y terrorismo. Además, sobre la base de 

la información del Servicio de Seguridad de Ucrania, el Centro Estatal de Empleo 

había cancelado 3.308 permisos de trabajo a extranjeros procedentes de países con 

elevados riesgos en materia de migración y terrorismo, quienes habían intentado 

utilizar un empleo ficticio para ingresar en el territorio de Ucrania y legalizar su 

situación. 

77. En 2023, se llevaron a cabo investigaciones preliminares en el marco de 555 

procesos penales con arreglo a los artículos 258 a 258-5 del Código Penal de Ucrania 

contra 239 personas; se remitieron a los tribunales 161 procesos penales contra 209 

personas; y los tribunales dictaron resoluciones en 73 procesos penales contra 73 

personas. También se habían llevado a cabo investigaciones preliminares en el marco 

de diez procesos penales relacionados con el Dáesh basados en la sospecha de que 

siete personas habían cometido delitos tipificados en los artículos 258, 258-3, 258-4 

y 258-5 del Código Penal de Ucrania. Se habían remitido a los tribunales 5 de esos 
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procesos, dirigidos contra 6 personas, y los tribunales habían dictado resoluciones 

con respecto a 3, dirigidos contra 4 personas.  

78. En 2023 y en el primer trimestre de 2024, la fiscalía de Ucrania había 

proporcionado orientación procesal en 231 procesos penales relacionados con 

actividades terroristas o financiación del terrorismo con arreglo a los artículos 209 -1, 

258, 258-2, 258-3, 258-4 y 258-5 del Código Penal de Ucrania. Durante este período, 

se remitieron a los tribunales 169 procesos penales con arreglo a dichos artículos. 

Además, en 2023, la Fiscalía General había enviado una solicitud de asistencia 

jurídica internacional en el marco de un proceso penal con arreglo al artículo 258-5 

del Código Penal de Ucrania. 

79. Ucrania proporcionó información detallada sobre los efectos que la invasión de 

la Federación de Rusia había tenido en la situación humanitaria en Ucrania y en sus 

esfuerzos antiterroristas. 

 

 

 B. Información recibida de organizaciones internacionales 
 

 

  Comunidad de Estados Independientes 
 

80. Además de facilitar información previa (A/66/96, párr. 125; A/68/180, párr. 96; 

y A/78/221, párrs. 26 a 28), la Comunidad de Estados Independientes (CEI) comunicó 

que el tratado para luchar contra la legalización (el blanqueo) de los productos del 

delito, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de 

destrucción masiva, concluido por los Estados miembros de la CEI el 15 de octubre 

de 2021, había entrado en vigor en 2023. 

81. La CEI informó sobre las medidas adoptadas por las autoridades competentes de 

sus Estados miembros en 2023 como parte de la ejecución del programa de cooperación 

entre los Estados miembros de la CEI en la lucha contra el terrorismo y el extremismo 

correspondiente al período 2023-2025, aprobado por el Consejo de Jefes de Estado de la 

CEI el 14 de octubre de 2022. Como resultado de esta labor, se había detenido a 147 

personas, se había encontrado en instituciones penitenciarias de países de la CEI a 7 

personas buscadas y se había identificado a 138 personas implicadas en la financiación 

del terrorismo. Además, se había deportado o extraditado a su país de origen a 105 

ciudadanos de países de la CEI que figuraban en listas interestatales de personas buscadas 

por su implicación en actividades extremistas y terroristas. En total se habían incautado 

3.798 armas de fuego, 152.112 cartuchos, 304,5 kg de explosivos y 359 artefactos 

explosivos procedentes del tráfico ilícito. 

82. El Centro Antiterrorista de la CEI había coordinado un ejercicio conjunto de 

lucha contra el terrorismo realizado por las autoridades competentes de los Estados 

miembros de la CEI, titulado “Eurasia y la lucha contra el terrorismo 2023”. Por 

primera vez, el ejercicio se había realizado conjuntamente con el ejercicio de lucha 

contra el terrorismo de las autoridades competentes de los Estados miembros de la 

Organización de Cooperación de Shanghái.  

83. Se comunicó que se seguían realizando esfuerzos sistemáticos para desarrollar 

y completar la base de datos especializada del Centro Antiterrorista de la CEI. La 

información contenida en la base de datos había sido utilizada activamente por los 

servicios especiales de los países de la CEI para prevenir, detectar, reprimir e 

investigar actos ilícitos relacionados con el terrorismo.  

84. El 13 de octubre de 2023, el Consejo de Jefes de Estado de la CEI aprobó el 

próximo programa interestatal de medidas comunes para combatir el delito, 

correspondiente al período 2024-2028. El programa contenía medidas jurídicas y 

prácticas para combatir la delincuencia transfronteriza en todas sus formas, incluidas 
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medidas para combatir el tráfico ilícito de armas y de estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas y sus análogos y precursores, y nuevas sustancias psicoactivas 

potencialmente peligrosas, así como para luchar contra la trata de personas, la 

migración ilegal, la corrupción, la legalización (blanqueo) del producto del delito, la 

financiación del terrorismo y la ciberdelincuencia.  

 

  Consejo de Europa 
 

85. Además de facilitar información previa (A/75/176, párrs. 156 y 157; A/77/185, 

párrs. 118 a 122; y A/78/221, párrs. 29 a 32), el Consejo de Europa comunicó que el 

Protocolo Adicional al Convenio del Consejo de Europa para la Prevención del 

Terrorismo, celebrado en 2015, había recibido 32 ratificaciones.  

86. En 2023, el Comité Directivo de Lucha contra el Terrorismo del Consejo de 

Europa, al finalizar la Primera Estrategia del Consejo de Europa de Lucha contra el 

Terrorismo (2018-2022), aprobó la recopilación de las mejores prácticas en materia 

de desradicalización, desvinculación y reintegración social. La recopilación ofrecía 

una visión general de los programas vigentes orientados a la desradicalización, la 

desvinculación o la reintegración de personas que habían sido condenadas por delitos 

relacionados con el terrorismo o que corrían el riesgo de verse implicadas en el 

terrorismo o el extremismo violento. El Comité Directivo de Lucha contra el 

Terrorismo había emprendido asimismo las siguientes actividades en el marco de la 

nueva Estrategia de Lucha contra el Terrorismo (2023-2027): elaborar un proyecto de 

directrices para las autoridades de los sectores público y privado sobre el estado de 

preparación y las respuestas de emergencia en el contexto inmediatamente posterior 

a un atentado terrorista; preparar prácticas comparadas sobre el uso de información 

recopilada en zonas de conflicto como prueba en procesos penales relativos a delitos 

de terrorismo; elaborar un proyecto de directrices sobre estrategias de persecución 

penal del extremismo violento que conduce al terrorismo; analizar los abusos de 

Internet por parte de terroristas; y organizar la Conferencia Internacional sobre el 

Abuso de los Servicios y Plataformas de Transmisión en Directo, Juegos y Realidad 

Virtual por parte de Agentes Terroristas.  

87. Se comunicó que, tras dos rondas de negociaciones formales sobre el texto de 

la definición paneuropea del terrorismo, celebradas en mayo de 2023 en Estrasburgo 

(Francia) y en diciembre de 2023 en Helsinki, el Comité Directivo había acordado el 

texto de la definición que debería introducirse en el marco antiterrorista del Consejo 

de Europa mediante un instrumento adecuado, como un protocolo de enmienda.  

88. En colaboración con la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo de 

las Naciones Unidas y en alianza con Austria, Finlandia, la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito y la Organización para la Seguridad y la 

Cooperación en Europa, se había coorganizado un acto titulado “Buenas prácticas 

para la gestión de los presos extremistas violentos: prevenir la radicalización violenta 

y promover la desvinculación y la rehabilitación”. 

 

  Organismo Internacional de Energía Atómica 
 

89. Además de la información facilitada anteriormente (A/75/176, párrs. 147 a 151; 

A/76/201, párrs. 115 a 117; y A/77/185, párrs. 111 a 113), el Organismo Internacional 

de Energía Atómica (OIEA) comunicó que, en su 67a reunión ordinaria, celebrada en 

septiembre de 2023, su Conferencia General había aprobado una resolución sobre 

seguridad física nuclear con un texto muy similar al de la resolución anteriormente 

comunicada y descrita. El Organismo había seguido promoviendo la adhesión 

universal a la Enmienda de la Convención sobre la Protección Física de los Materiales 

Nucleares. También había organizado reuniones técnicas sobre la Convención y su 

Enmienda, un taller regional para África en Zimbabwe, en marzo de 2023, y un taller 
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subregional para el Caribe en la República Dominicana, en mayo de 2023. Al 

respecto, destacó la importancia de la paridad de género entre los asistentes. Al 30 de 

abril de 2024, había 164 partes en la Convención, de las cuales 136 se habían adherido 

también a la Enmienda de la Convención. 

90. El Organismo había seguido prestando asistencia legislativa a sus Estados 

miembros de manera integral, entre otras cosas en lo que se refería a la adhesión a la 

Convención y su Enmienda y su aplicación efectiva. Se había prestado asistencia por 

medio de talleres y reuniones, asesoramiento y cursos de capacitación. Además, se 

había prestado asistencia a 23 Estados miembros a través de observaciones y 

asesoramiento sobre los proyectos de legislación nuclear nacional y las leyes 

promulgadas en la materia. Se habían celebrado u organizado varias reuniones 

bilaterales y talleres nacionales, regionales y subregionales sobre derecho nuclear. El 

OIEA destacó la importancia de la paridad de género entre los asistentes.  

 

  Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
 

91. Además de facilitar información anterior (A/78/221, párrs. 38 a 40), la 

Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) comunicó que 

había suscrito un memorando de entendimiento (2023-2027) con la Oficina de Lucha 

contra el Terrorismo y un plan de acción bienal (2024-2025) el 18 de septiembre de 

2023. Ambos documentos brindaban un marco para la cooperación entre las Naciones 

Unidas y la OSCE, al promover la aplicación de la Estrategia Global contra el 

Terrorismo y mejorar la coordinación de la asistencia técnica conexa a los Estados 

miembros y los Estados participantes de la OSCE. La OSCE también había 

contribuido a la visita de evaluación del Comité contra el Terrorismo del Consejo de 

Seguridad a España, realizada en abril de 2023.  

92. La OSCE describió en detalle las actividades programáticas emprendidas en el 

contexto de la lucha contra el terrorismo. Por ejemplo, había coorganizado un acto de 

políticas bajo el tema “Resolver el dilema de los detenidos”, en el que se abordó la 

cuestión de los combatientes terroristas extranjeros y las mujeres y niños afiliados, tras lo 

cual se puso en marcha un nuevo proyecto orientado a apoyar a los Estados participantes 

y los asociados para la cooperación en cuestiones de persecución penal y rehabilitación y 

reintegración de las personas. La OSCE también había coorganizado un acto paralelo 

durante la Semana contra el Terrorismo de 2023, titulado “Buenas prácticas para la gestión 

de los presos extremistas violentos: prevenir la radicalización violenta y promover la 

desvinculación y la rehabilitación”. En sus esfuerzos por prevenir y contrarrestar el 

extremismo violento que conducía al terrorismo, la OSCE había organizado diversos 

actos o participado en ellos. Había hecho hincapié en la importancia de contrarrestar el 

uso de Internet con fines terroristas. Además, había puesto en marcha un nuevo proyecto, 

denominado “E-VIDENCE: solicitar pruebas electrónicas a través de las fronteras”, 

destinado a apoyar a los Estados participantes y los asociados para la cooperación en el 

ámbito de las solicitudes transfronterizas de pruebas electrónicas. 

93. La OSCE había organizado ocho cursos especializados para entidades 

beneficiarias sobre temas relacionados con la lucha contra la financiación del 

terrorismo y había contribuido a las reuniones del grupo de trabajo y del pleno del 

Grupo de Acción Financiera. En diciembre de 2023 había inaugurado en Uzbekistán 

el proyecto PROTECT, orientado a la protección de objetivos vulnerables frente a 

atentados terroristas, mediante un taller nacional de sensibilización; el proyecto se 

había diseñado en respuesta a las crecientes amenazas a infraestructuras críticas y 

lugares públicos, entre ellos lugares de culto, redes de transporte y sitios turísticos. 

En cuanto al refuerzo de la seguridad y la gestión de las fronteras en el contexto de la 

lucha antiterrorista, la OSCE había emprendido varias iniciativas. Por ejemplo, había 

organizado el foro de 2023 de la Secretaria General de la OSCE y los comandantes 
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de fronteras de Asia Central, cuyo objetivo era atender a los retos transfronterizos en 

la región, ofrecer un espacio para el diálogo estratégico y seguir reforzando la 

cooperación regional. Además, había organizado cinco cursos sobre seguridad en los 

viajes, análisis de comportamientos, técnicas de interrogatorio, gestión de crisis, 

prevención del contrabando de armas pequeñas y armas ligeras y lucha contra la trata 

de personas. 

94. La OSCE también describió en detalle las medidas adoptadas a fin de apoyar la 

aplicación de la Estrategia Global contra el Terrorismo, entre ellas promover la 

protección de los derechos humanos en la lucha contra el terrorismo. En septiembre 

de 2023 tuvo lugar un taller regional para los Estados participantes de Europa 

Sudoriental sobre derechos humanos y detención.  

 

 

 III. Instrumentos jurídicos internacionales relativos a la 
prevención y la represión del terrorismo internacional 
 

 

95. Actualmente existen 55 instrumentos relativos al terrorismo internacional. De 

ellos, 19 son de ámbito universal y 36 de ámbito regional. En 2022 se publicó la cuarta 

edición del compendio de instrumentos internacionales relativos a la prevención y la 

represión del terrorismo internacional (vols. 1 y 2) en los seis idiomas oficiales de las 

Naciones Unidas. 

 

 

 A. Instrumentos universales 
 

 

  Naciones Unidas 
 

 Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas 

Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, 1973  

 Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, 1979 

 Convenio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas 

Cometidos con Bombas, 1997 

 Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, 

1999 

 Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear, 

2005 

 

  Organismo Internacional de Energía Atómica 
 

 Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, 1979  

 Enmienda de la Convención sobre la Protección Física de los Materiales 

Nucleares, 2005 

 

  Organización de Aviación Civil Internacional 
 

 Convenio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos a Bordo de 

las Aeronaves, 1963 

 Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, 1970  

 Protocolo Complementario del Convenio para la Represión del Apoderamiento 

Ilícito de Aeronaves, 2010 

 Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación 

Civil, 1971 
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 Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos 

que Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, Complementario del 

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación 

Civil, 1988 

 Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos para los Fines de 

Detección, 1991 

 Convenio para la Represión de Actos Ilícitos Relacionados con la Aviación Civil 

Internacional, 2010 

 Protocolo que modifica el Convenio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos 

Cometidos a Bordo de las Aeronaves, 2014 

 

  Organización Marítima Internacional 
 

 Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la 

Navegación Marítima, 1988 

 Protocolo de 2005 relativo al Convenio para la Represión de Actos Ilícitos 

contra la Seguridad de la Navegación Marítima 

 Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las 

Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, 1988  

 Protocolo de 2005 relativo al Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos 

contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma 

Continental, 1988 

 

 

 B. Instrumentos regionales 
 

 

  Asociación de Asia Meridional para la Cooperación Regional  
 

 Convención Regional de la Asociación de Asia Meridional para la Cooperación 

Regional sobre la Eliminación del Terrorismo, 1987 

 Protocolo Adicional de la Convención Regional de la Asociación de Asia 

Meridional para la Cooperación Regional sobre la Eliminación del Terrorismo, 

2004 

 

  Asociación de Naciones de Asia Sudoriental 
 

 Convención de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental sobre la Lucha 

contra el Terrorismo, 2007 

 

  Comunidad de Estados Independientes 
 

 Tratado de Cooperación entre los Estados Miembros de la Comunidad de 

Estados Independientes para Combatir el Terrorismo, 1999 

 Protocolo por el que se aprueba el Reglamento sobre el Procedimiento para 

Organizar y Realizar Actividades Conjuntas de Lucha contra el Terrorismo en 

el Territorio de los Estados Miembros de la Comunidad de Estados 

Independientes, 2002 

 Tratado de los Estados Miembros de la Comunidad de Estados Independientes 

relativo a la Lucha contra la Legalización (Blanqueo) del Producto del Delito y 

la Financiación del Terrorismo, 2007 
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  Comunidad Económica y Monetaria de África Central 
 

 Reglamento núm. 08/05-UEAC-057-CM-13, sobre la adopción de la 

Convención relativa a la Lucha contra el Terrorismo en África Central, 2005 

 

  Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del Golfo 
 

 Convenio del Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del Golfo sobre la 

Lucha contra el Terrorismo, 2004 

 

  Consejo de Europa 
 

 Convenio Europeo para la Represión del Terrorismo, 1977 

 Protocolo de enmienda al Convenio Europeo para la Represión del Terrorismo, 

2003 

 Convenio del Consejo de Europa para la Prevención del Terrorismo, 2005  

 Convenio del Consejo de Europa relativo al Blanqueo, Seguimiento, Embargo 

y Comiso de los Productos del Delito y a la Financiación del Terrorismo, 2005  

 Protocolo Adicional al Convenio del Consejo de Europa para la Prevención del 

Terrorismo, 2015 

 Convención del Consejo de Europa sobre los Delitos relacionados con Bienes 

Culturales, 2017 

 

  Grupo Euroasiático contra el Blanqueo de Capitales y la Financiación del 

Terrorismo 
 

 Acuerdo sobre el Grupo Euroasiático contra el Blanqueo de Capitales y la 

Financiación del Terrorismo, 2011 

 

  Iniciativa del Golfo de Bengala para la Cooperación Técnica y Económica 

Multisectorial 
 

 Convenio sobre la Cooperación en la Lucha contra el Terrorismo Internacional, 

la Delincuencia Organizada Transnacional y el Tráfico Ilícito de Drogas, 2009  

 

  Liga de los Estados Árabes 
 

 Convención Árabe sobre la Represión del Terrorismo, 1998 

 Enmienda a la Convención Árabe sobre la Represión del Terrorismo, 2008  

 Convención Árabe sobre la Lucha contra el Blanqueo de Dinero y la 

Financiación del Terrorismo, 2010 

 Convención Árabe sobre la Lucha contra los Delitos Informáticos, 2010  

 

  Organización de Cooperación de Shanghái 
 

 Convención de Shanghái para la Lucha contra el Terrorismo, el Separatismo y 

el Extremismo, 2001 

 Acuerdo sobre el procedimiento para organizar y realizar actividades conjuntas 

de lucha contra el terrorismo en el territorio de los Estados miembros de la 

Organización de Cooperación de Shanghái, 2006 

 Acuerdo de cooperación para detectar y bloquear las vías de entrada a los 

Estados miembros de la Organización de Cooperación de Shanghái de las 

personas implicadas en actividades terroristas, separatistas y extremistas, 2006  
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 Acuerdo sobre el procedimiento para que los Estados miembros de la 

Organización de Cooperación de Shanghái organicen y realicen ejercicios 

conjuntos de lucha contra el terrorismo, 2008 

 Acuerdo de cooperación entre los Gobiernos de los Estados miembros de la 

Organización de Cooperación de Shanghái para la lucha contra el tráfico ilícito 

de armas, municiones y explosivos, 2008 

 Acuerdo relativo a la Capacitación de Personal para las Unidades de Lucha 

contra el Terrorismo de los Estados Miembros de la Organización de 

Cooperación de Shanghái, 2009 

 Convención de la Organización de Cooperación de Shanghái contra el 

Terrorismo, 2009 

 Convención de la Organización de Cooperación de Shanghái para la Lucha 

contra el Extremismo, 2017 

 

  Organización de Cooperación Económica del Mar Negro 
 

 Protocolo Adicional al Acuerdo entre los Gobiernos de los Estados Miembros 

de la Organización de Cooperación Económica del Mar Negro sobre 

Cooperación en la Lucha contra la Delincuencia, en Particular la Delincuencia 

Organizada, relativo a la Lucha contra el Terrorismo, 2004 

 

  Organización de Cooperación Islámica 
 

 Convenio de la Organización de la Conferencia Islámica para la Lucha contra el 

Terrorismo Internacional, 1999 

 

  Organización de los Estados Americanos 
 

 Convención para Prevenir y Sancionar los Actos de Terrorismo Configurados en 

Delitos contra las Personas y la Extorsión Conexa cuando Estos Tengan 

Trascendencia Internacional, 1971 

 Convención Interamericana contra el Terrorismo, 2002 

 

  Organización del Tratado de Seguridad Colectiva 
 

 Acuerdo sobre las fuerzas colectivas de respuesta rápida de la Organización del 

Tratado de Seguridad Colectiva, 2009 

 

  Unión Africana 
 

 Convención de la Organización de la Unidad Africana sobre la Prevención y la 

Lucha contra el Terrorismo, 1999 

 Protocolo de la Convención de la Organización de la Unidad Africana sobre la 

Prevención y la Lucha contra el Terrorismo, 2004 

 

  Unión Europea 
 

 Tratado entre el Reino de Bélgica, la República Federal de Alemania, el Reino 

de España, la República Francesa, el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino de 

los Países Bajos y la República de Austria relativo a la Profundización de la 

Cooperación Transfronteriza, en particular en materia de Lucha contra el 

Terrorismo, la Delincuencia Transfronteriza y la Migración Ilegal, 2005  

 


